
                   Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Meta 
Secretaría 

 
EDICTO  

 
 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 
 

HACE SABER 
 
 

Que dentro del proceso disciplinario N° 500011102000-2019-00059-00 el 23 de abril de 2021 se 

profirió AUTO que dispone ABRIR INVESTIGACIÓN al Doctor LUIS ORLANDO SÁENZ OJEDA - 

Fiscal Delegado Ante Los Jueces Municipales y Promiscuos adscrito a la Dirección Seccional de 

Vichada, por la MP María de Jesús Muñoz Villaquiran.  

 

Se fija el presente Edicto electrónicamente en el micrositio asignado en el portal web de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-

meta/47, por el término de tres  (3)  días, hoy 20 de febrero de 2024 a las 07:30 a.m., para notificar a 

los sujetos procesales que no se han notificado personalmente. 

 
 
 
 

Ana Catalina Bocarejo Bautista 
Secretaria  

 
 
Desfijación, hoy 22 de febrero de 2024, a las 5:00 p.m. Se desfija el presente edicto y se agrega al 

expediente el EDICTO, el cual permaneció en el lugar y por el término allí indicado. 

 
 
 
 

Ana Catalina Bocarejo Bautista 
Secretaria 

Firmado Por:



Ana  Catalina  Bocarejo  Bautista

Secretaria

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0d97f11680ccf8f885f20a374886039e30ac902da693b92b080f03f5ff76c782

Documento generado en 19/02/2024 10:57:58 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


